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SÍSTESIS SUGERIDA DE INDICADORES POR CARGO PARA EL DISEÑO COLECTIVO DE RÚBRICAS1  
Borrador de trabajo 

EJES DOCENTE VICEDIRECTOR/A DIRECTOR/A SUPERVISOR/A 
 

 

Eje 1  

Procesos de 

enseñanza, 

aprendizaje y 

Evaluación 

Planificación 

Formula, selecciona y secuencia 
objetivos, contenidos y aprendizajes 
coherentes con el currículum 
vigente.  
 

Genera espacios de trabajo y acompaña 
al equipo docente en el proceso de 
planificación, desde una mirada situada. 
 
 

Promueve el análisis de las 
problemáticas y necesidades del 
contexto, la priorización de los 
aprendizajes y contenidos, la reflexión 
sobre lo realizado a nivel institucional y 
la proyección sobre lo posible, desde 
una mirada situada. 

Acompaña la lectura de datos e 
información de cada institución 
educativa considerando sus 
características particulares y contextos 
en el que se encuentran. 

Considera los conocimientos previos 
e intereses de sus estudiantes al 
momento de diseñar las experiencias 
de aprendizaje. 
 

Monitorea la presencia de los acuerdos 
didácticos institucionales. 
 

Toma decisiones pertinentes sobre la 
administración de los tiempos, los 
espacios, los equipos docentes y los 
agrupamientos de los/as estudiantes 
que permitan mejorar los procesos de 
enseñanza, aprendizaje y evaluación. 

Revisa y optimiza la distribución de 
recursos en las instituciones, una 
mirada a mediano y largo plazo 
teniendo en cuenta la matrícula y 
promoción de cada escuela. 

Articula saberes de diferentes 
campos y utiliza un repertorio de 
estrategias didácticas que fortalece 
el desarrollo de capacidades 
fundamentales. 

Orienta y asesora al equipo docente 
sobre el uso del proyecto como 
estructura didáctica privilegiada. 

Coordina y resignifica la autoevaluación 
institucional a través de la lectura de 
los datos arrojados, para elaborar el 
Plan de Mejora Institucional. 

Fortalece prácticas institucionales 
innovadoras e inclusivas, coherentes 
con la política curricular municipal (más 
tiempo para más aprendizajes; 
desarrollo de capacidades; 
aprendizajes prioritarios; diversidad de 
formatos; etc), desde la perspectiva de 
la escuela posible. 

Trabaja colaborativamente 
atendiendo a los acuerdos didácticos 
institucionales. 

Acompaña la formulación de criterios de 
evaluación de aprendizajes que 
garanticen trayectorias escolares 
continuas y significativas. 

  

                                                           
1
 A los fines de acompañar los procesos de evaluación docente se acercan como sugerencia  y no receta un listado de indicadores para acompañar los procesos de trabajo 

entre Directivos-Docentes; Supervisores-Directivos y Dirección General de Gestión Educativa-Supervisores respecto de la evaluación de desempeño en el marco del Nuevo 
concepto profesional docente. Se recomienda  revisar, ajustar, modificar, complementar los indicadores propuestos a los fines de que los procesos sean transparentes, 
conocidos y construidos entre todos y de este modo potenciar la mejora. 
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Planifica y anticipa criterios de 
evaluación y evidencias esperadas y 
los comunica a los/as estudiantes y 
sus familias. 

   

    

Enseñanza y aprendizaje 

Comprende las necesidades 
educativas de sus estudiantes, 
identificando las barreras más 
frecuentes que obstaculizan la 
participación y el aprendizaje. 
 

Trabaja con cada docente y equipos 
docentes, promoviendo cambios 
pedagógicos que atiendan la diversidad 
de procesos y modos de aprendizaje de 
cada estudiante.  

Brinda asesoramiento e impulsa 
propuestas alternativas e innovadoras 
en relación con modalidades de 
trabajo, organización de tiempos, 
espacios y agrupamientos. 

Implementa acciones que permitan 
revisar y analizar las trayectorias 
educativas de las y los estudiantes 
desde una perspectiva zonal integrada 
y sugerir estrategias de mejora de los 
procesos de enseñanza y de 
aprendizajes. 

Involucra a los/as estudiantes en 
experiencias de aprendizaje efectivas 
y desafiantes que incorporan el uso 
de diversos recursos y tecnologías.  
 

Realiza observación, seguimiento y 
monitoreo de las prácticas docentes, en 
el marco de los acuerdos didácticos 
institucionales. 

Genera condiciones de acceso y orienta 
el uso efectivo de las TIC y las TAC a 
través de un abordaje disciplinar y/o 
transversal de la educación digital.  

Asume la corresponsabilidad sobre 
aprendizajes logrados por las y los 
estudiantes y se compromete con los 
procesos de mejora de la enseñanza de 
las instituciones a su cargo. 

Propone el abordaje de temáticas 
relevantes y pertinentes de la 
comunidad local, regional y/o global 
a través de proyectos que involucren 
salidas a terreno, laboratorios, visitas 
a bibliotecas y museos, entre otros 
espacios para el aprendizaje. 
 

Sistematiza los resultados de las 
observaciones y valoraciones sobre los 
procesos de enseñanza y de aprendizaje 
para reorientar su asesoramiento y 
acompañamiento pedagógico y brindar 
retroalimentación para la mejora.  

Monitorea y acompaña el trabajo del 
vicedirector y de los docentes a los 
fines de garantizar los objetivos de 
aprendizaje propuestos en el Plan  
Educativo Institucional. 

 

Comunica con claridad los objetivos 
de aprendizaje y comprueba que sus 
estudiantes los comprendan y 
puedan relacionarlos con sus propias 
metas. 
 

   

Trabaja con indicaciones e 
instrucciones claras, verifica su 
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comprensión y ofrece apoyos 
específicos diferenciales. 
 

    

Evaluación 

Involucra a los/as estudiantes en 
procesos de autoevaluación y 
autorregulación de sus aprendizajes. 
 

Orienta el trabajo sistemático con 
indicadores de evaluación (sobre la 
práctica docente y los procesos de 
aprendizaje) que sirvan de 
retroalimentación e insumo para la 
mejora de la calidad educativa, y 
promueve su publicación y circulación. 

Promueve espacios de discusión, 
intercambio y acuerdos institucionales 
acerca de los criterios de evaluación y 
del uso de diversos instrumentos para 
la evaluación de los aprendizajes.  
 

Asesora a loas/os directivos en relación 
con la elaboración de acuerdos 
institucionales sobre evaluación de los 
aprendizajes, acreditación y 
promoción, evaluación del desempeño 
docente y evaluación institucional. 
 

Adecua, en colaboración con otros 
profesionales, estrategias y 
procedimientos de evaluación para 
diagnosticar, retroalimentar 
oportunamente y calificar el 
aprendizaje de los/as estudiantes.  
 

Acompaña el diseño de estrategias de 
evaluación alternativas.  

Construye y utiliza datos estadísticos e 
información pertinente para tomar 
decisiones que permitan avanzar en el 
Plan de Mejora Institucional. 

Utiliza los resultados de las 
evaluaciones para fortalecer las buenas 
prácticas y proponer mejoras desde 
una mirada amplia del sistema. 

Participa en instancias de evaluación 
de la propia práctica, solo/a y con sus 
pares, el equipo directivo y/o 
técnico. 
 

Lleva registro sobre el desempeño 
docente y construye información de 
manera periódica que facilite su 
valoración anual. 

Lleva registro sobre el desempeño del 
vicedirector y de los/as docentes y 
construye información de manera 
periódica que facilite la 
retroalimentación periódica y la  
valoración anual. 

Realiza devoluciones escritas y orales 
sobre los procesos de trabajo de las 
instituciones escolares de acuerdo con 
los objetivos planificados en su plan de 
supervisión. 

Analiza los datos y evidencias que 
aportan las evaluaciones 
identificando brechas entre los 
aprendizajes esperados y los 
efectivamente logrados para mejorar 
las prácticas.  
 

Autoevalúa su desempeño en la gestión 
escolar y promueve la autoevaluación 
docente. 

Autoevalúa su desempeño en la gestión 
escolar y genera espacios de 
autoevaluación institucional. 

Participa en actividades de 
autoformación, autoevaluación y 
supervisión académica para el 
desarrollo de su función. 

    

Que contempla  Plan Educativo Institucional - Trabajo con otros/as 
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Eje 2 

Plan 

Institucional y 

organización 

escolar 

Participa en el diseño, 
implementación y seguimiento del 
Plan Educativo Institucional 
demostrando disposición constante 
al trabajo en equipo.  

Genera las condiciones para la efectiva 
implementación del plan educativo, 
monitorea su implementación y 
promueve instancias de evaluación 
colectiva. 

Orienta el Plan Educativo Institucional a 
la mejora, en el marco de una 
Institución educativa posible. 

Diseña un plan educativo de 
supervisión que contempla y orienta 
los PEI de jardines y escuelas.  

Analiza e interpreta los recursos y 
documentos que acompañan el 
currículum, en función de las 
características, necesidades e 
intereses de sus estudiantes y del 
Plan Educativo Institucional. 

Favorece el trabajo en equipo y la 
utilización de las TIC para la gestión de 
los datos de cada sala/aula. 

Recupera y valora de manera constante 
las características culturales y el 
conocimiento de las familias y la 
comunidad para la gestión escolar. 

Promueve el uso de las TIC para el 
almacenamiento, la comunicación, la 
transmisión e intercambio de 
información en el escenario educativo 
institucional y zonal. 

 Ejercita la debida autonomía 
institucional para gestionar y poder 
tomar decisiones pedagógicas que 
articulen los lineamientos vigentes con 
el contexto institucional. 

Promueve el desarrollo de una visión 
compartida de los puntos de partida, 
seguimiento y metas de la escuela que 
involucre a toda la comunidad 
educativa para afianzar el sentido de 
pertenencia e implicación con el PEI. 

Promueve las prácticas de autogestión, 
la resolución independiente de 
problemas y la realización permanente 
de prácticas de monitoreo y 
mejoramiento. 
 

  Documenta y lleva registro de los 
procesos de trabajo institucional 
utilizando las herramientas 
informáticas disponibles. 
 

Actúa como nexo entre las escuelas y la 
dirección de Área correspondiente, 
ante referentes de distintos programas 
y proyectos y ante las autoridades 
educativas municipales. 
 

    

Ambiente y clima escolar 

Promueve relaciones en un clima de 
respeto, cercanía, honestidad y 
equidad en las interacciones dentro y 
fuera del aula. 
 

Aporta y utiliza modelos y modos 
alternativos de resolución pacífica de 
conflictos entre diversos actores. 

Genera instancias de construcción 
colectiva de acuerdos de convivencia 
institucional acordes a las normas 
vigentes y diseña estrategias para su 
conocimiento y cumplimiento. 

Observa e interviene en el 
cumplimiento de las normas por parte 
de las instituciones educativas. 

Modela y monitorea estrategias para 
la resolución dialogada y pacífica de 
conflictos en espacios presenciales y 
virtuales, y promueve que sus 
estudiantes las utilicen. 

Fortalece los mecanismos formales e 
informales de comunicación con los 
diferentes integrantes de la comunidad 
educativa y organizaciones del contexto. 

Aborda conflictos o problemas 
escolares y realiza seguimiento sobre su 
resolución mediante estrategias 
adecuadas de mediación, arbitraje y 
conciliación. 

Aborda conflictos o problemas zonales 
y/o familiares cuando los equipos 
directivos lo requieran o la situación lo 
amerite, mediante estrategias 
adecuadas y oportunas. 
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  Gestiona ante la supervisión las 
necesidades de infraestructura, 
recursos materiales, equipamiento y 
mobiliario necesarios, y resguarda su 
uso adecuado. 

Gestiona ante las autoridades 
correspondientes -y tras un análisis 
pormenorizado- la cobertura de las 
necesidades (de infraestructura, 
recursos materiales, equipamiento y 
mobiliario) de los establecimientos a su 
cargo. 
 

    

Normativa vigente 

Conoce y cumple las prescripciones 
legales del sistema educativo 
municipal y las normativas internas 
y/o acuerdos institucionales 
vigentes. 

Observa, monitorea y acompaña en el 
cumplimiento de las normas, en el 
marco de las políticas educativas 
vigentes. 

Conoce, comprende y comunica con 
claridad el marco legal vigente a los 
diferentes actores de su comunidad 
escolar. 

Facilita y promueve el conocimiento y 
aplicación de la normativa. 

Participa activamente en las 
instancias de discusión y 
reelaboración de acuerdos 
institucionales. 
 

Genera y promueve instancias de 
discusión y reelaboración de acuerdos 
institucionales. 
 

Observa e interviene en el 
cumplimiento de las normas, en el 
marco de las políticas educativas 
vigentes. 

Observa e interviene en el 
cumplimiento de las normas por parte 
de las instituciones educativas para 
garantizar el buen funcionamiento del 
sistema educativo. 

 Informa al equipo directivo sobre 
irregularidades y solicita orientación y/o 
acompañamiento cuando el problema lo 
requiera para garantizar el buen 
funcionamiento de la escuela. 

Recepta información sobre las 
Resoluciones/Memos/Circulares que se 
emiten desde el Nivel Central y notifica 
al personal de manera inmediata. 
 

Instala y acompaña el uso de 
instrumentos para optimizar la 
construcción del Concepto Profesional. 

  Informa a la supervisión sobre 
irregularidades y solicita intervención 
cuando el problema lo requiera 

 

    

 

 

Eje 3 

Interacción con 

la comunidad 

Vinculación entre jardines/escuelas y las familias 

Conoce las características 
individuales, el contexto familiar, 
cultural y social de sus estudiantes 

Promueve en el equipo docente la 
comunicación a las familias sobre los 
trabajos realizados, avances y 

Gestiona espacios para que las familias 
se puedan involucrar activamente en 
los procesos de enseñanza y de 

Estimula a las instituciones para incluir 
a las familias y comunidad en proyectos 
institucionales y acciones específicas. 
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educativa y el 

contexto 
para una actuación profesional 
sustentada en valores inclusivos. 

dificultades en los procesos de 
aprendizaje de sus hijos/as. 

aprendizaje.  

Trabaja conjuntamente con los 
entornos familiares a los fines de 
avanzar en una coeducación en el 
marco de una Institución Educativa 
Posible. 

Acompaña y monitorea el trabajo 
conjunto de docentes y familias. 

Acompaña y monitorea el trabajo 
conjunto de docentes y familias. 

Promueve el trabajo colaborativo entre 
instituciones desde una perspectiva 
integrada para la vinculación entre 
jardines/escuelas y las familias, 
atendiendo a las particularidades de la 
zona. 

    

Vinculación entre instituciones educativas  - Interacción con la comunidad 

Implementa y/o participa en 
proyectos sociocomunitarios en 
torno a las problemáticas 
emergentes de la institución y su 
contexto. 

Analiza y reconoce las demandas del 
contexto estableciendo un orden de 
prioridades vinculado con el sentido de 
la institución escolar. 

Promueve la socialización y articulación 
de proyectos y experiencias entre 
docentes e instituciones y genera 
espacios para su puesta en marcha. 
 

Promueve el establecimiento de 
vínculos entre jardines/escuelas de la 
Zona y Nivel y entre jardines/escuelas y 
las organizaciones del entorno. 

Participa activamente en 
celebraciones y festejos que se 
vinculan a la vida institucional 
involucrando los/as estudiantes y sus 
familias. 

Instala dinámicas cotidianas que 
permitan la configuración de una 
escuela abierta y el trabajo en red. 

Conforma redes de apoyo con 
diferentes actores de la comunidad 
para abordar en conjunto 
problemáticas del contexto. 

Proyecta un trabajo articulado con 
supervisores/as de otros niveles y de 
otras jurisdicciones, que contribuya a la 
mejora integral del sistema municipal y 
a la continuidad de las trayectorias 
escolares. 

 Monitorea la vinculación entre escuela y 
comunidad. 

Monitorea la vinculación entre escuela 
y comunidad. 

Acompaña y asesora en el diseño, 
implementación y monitoreo de 
proyectos socio comunitarios 
tendientes a mejorar las condiciones de 
convivencia e interacción de las 
escuelas y jardines, y su contexto. 

    

 

 

Eje 4  

Desarrollo 

Profesional 

Formación docente continua 

Participa activamente en los espacios 
de formación docente continua 
(mínimo: 40 hs.) y comparte con sus 
colegas lo aprendido. 

Participa activamente de acciones de 
formación continua (mínimo 40 hs) 
vinculadas a la conducción y gestión de 
instituciones educativas y a la práctica 
docente. 
 

Participa activamente de acciones de 
formación continua (mínimo 40 hs) 
vinculadas a la conducción y gestión de 
instituciones educativas y a la práctica 
docente.  

Sugiere temas de capacitación para la 
actualización y formación continua de 
docentes y equipos de conducción.  



MUNICIPALIDAD DE CÓRDOBA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN  2023 

 
Actualiza y profundiza sus 
conocimientos disciplinares, 
didácticos y tecnológicos para 
favorecer  el aprendizaje y desarrollo 
integral de los/as estudiantes. 
 

Genera espacios para receptar 
devoluciones sobre su gestión para la 
mejora de su desempeño. 

Genera condiciones para priorizar, 
acompañar y diseñar procesos de 
formación docente continua, situados y 
de acuerdo con las necesidades y 
problemas institucionales. 

Participa activamente de instancias de 
formación docente continua (mínimo 
40 hs)  para poder asesorar y 
acompañar con mejores herramientas 
a las instituciones. 

Participa activamente de las acciones 
en el marco del Proyecto de 
Construcción de conocimiento 
pedagógico (formación situada) 

Participa activamente y/o coordina por 
delegación del directivo de las acciones 
en el marco del Proyecto de 
Construcción de conocimiento 
pedagógico (formación situada) 

Coordina las acciones en el marco del 
Proyecto de Construcción de 
conocimiento pedagógico (formación 
situada) a nivel institucional. 

Coordina las acciones en el marco del 
Proyecto de Construcción de 
conocimiento pedagógico (formación 
situada) a nivel de su zona. 

  Genera espacios para receptar 
devoluciones sobre su gestión para la 
mejora de su desempeño. 

Establece redes para socializar 
innovaciones, prácticas de calidad, 
información, materiales, recursos y 
experiencias con equipos directivos, 
supervisores de otras zonas y otros 
referentes que acompañan a las 
instituciones. 

    

Reflexión sobre la práctica - Investigación acción 

Implementa prácticas de revisión y 
reflexión -individuales y con otros- 
sobre las intervenciones realizadas 
en las aulas y salas a los fines de 
contribuir a su mejora. 

Revisa y reflexiona sobre las 
intervenciones realizadas por el equipo 
directivo a nivel institucional y 
comunitario a los fines de contribuir a su 
mejora. 
 

Revisa y reflexiona sobre las 
intervenciones realizadas por el equipo 
directivo a nivel institucional y 
comunitario a los fines de contribuir a 
su mejora. 

Genera instancias sistemáticas de 
intercambio y reflexión entre docentes 
y equipos de conducción de la Zona. 

Reformula sus propuestas a partir de 
la reflexión sobre la práctica y de las 
sugerencias aportadas por otros. 
 

Fomenta la observación de clases entre 
docentes y acompaña instancias de 
intercambio y reflexión profesional 
sobre las prácticas realizadas. 

Genera, entre los integrantes del 
equipo directivo y los docentes de la 
institución, espacios e instancias de 
intercambio y reflexión profesional 
sobre las prácticas realizadas. 

Implementa los cambios necesarios 
para la mejora a partir de una 
autoevaluación crítica y reflexiva sobre 
la propia tarea. 

 Plantea hipótesis en función de los 
acuerdos didácticos e indicadores de 
datos que arroja la escuela, y su posible 
confirmación o refutación. 

Plantea hipótesis en función de los 
acuerdos didácticos e indicadores de 
datos que arroja la escuela, y su posible 
confirmación o refutación. 

Implementa acciones tras el análisis 
pertinente y oportuno de los datos de 
la zona y de cada establecimiento 
escolar. 
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   Genera y participa en espacios e 
instancias de investigación sobre temas 
vinculados a las prácticas de  
supervisión. 

    

 


